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sentación de Caja Rural de Cuenca, contra don
Pedro García Masso y doña Manuela Marchante
Barchín, sobre efectividad de un préstamo hipote-
cario (cuantía 6.291.423 pesetas), y en los que, por
resolución del día de la fecha, se ha acordado sacar
a la venta en pública subasta, por término de veinte
días, el bien hipotecado que más abajo se dirá, por
el precio que para cada una de las subastas que
se anuncia, se indica a continuación:

La primera subasta tendrá lugar el día 28 de junio
de 1999, sirviendo de tipo el tasado en la escritura
de constitución de la hipoteca, es decir, la cantidad
de 9.570.000 pesetas, no admitiéndose postura algu-
na que sea inferior a dicha cantidad.

La segunda subasta, de quedar desierta la primera,
se celebrará el día 26 de julio de 1999, con las
mismas condiciones expresadas, sirviendo de tipo
el 75 por 100 de la cantidad que lo fue en la primera
subasta.

La tercera subasta, y para el caso de que tampoco
hubiere postores en la segunda subasta, tendrá lugar
el día 27 de septiembre de 1999, celebrándose, esta
última, sin sujeción a tipo alguno.

Todas las subastas que vienen señaladas se cele-
brarán en la Sala de Audiencias de este Juzgado,
y su hora de las doce, y se adecuarán en su cele-
bración a las siguientes

Condiciones

Primera.—Salvo el derecho que tiene la parte acto-
ra, en todos los casos, de concurrir como postor
a las subastas, sin verificar depósito alguno, todos
los demás postores, sin excepción, deberán acreditar
en el momento de su celebración haber consignado
en el Banco Bilbao Vizcaya, y en la cuenta de con-
signaciones de este Juzgado, una cantidad igual, por
lo menos, al 20 por 100 del tipo que lo sea de
la subasta correspondiente, y ello, para tomar parte
en las mismas.

Segunda.—Todas las posturas podrán hacerse a
calidad de ceder el remate a un tercero, y el precio
del mismo habrá de consignarse dentro de los ocho
días siguientes a la notificación de la aprobación
del remate.

Tercera.—Podrán realizarse posturas por escrito,
en pliego cerrado, desde la publicación del presente
edicto hasta la celebración de la subasta de que
se trate, debiendo acreditarse, junto con la repre-
sentación de aquél, el resguardo correspondiente
de haber consignado la cantidad correspondiente
al porcentaje legal establecido.

Cuarta.—Los autos y la certificación del Registro
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre-
taría de este Juzgado, y se entenderá que todo lici-
tador los acepta como bastante y que las cargas
o gravámenes anteriores y los preferentes, si los
hubiere, al crédito del actor continuarán subsisten-
tes, entendiéndose que el rematante los acepta y
queda subrogado en las responsabilidades de los
mismos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Quinta.—Se previene a los posibles licitadores que,
en el acta de la subasta correspondiente, se hará
constar que el rematante acepta las obligaciones
antes expresadas, y si no las aceptare, no le será
admitida la proposición; asimismo, tampoco se
admitirá postura alguna hecha por escrito que no
contemple la aceptación expresa de esas obligacio-
nes.

Sexta.—Sin perjuicio de la que se efectúe en el
domicilio especialmente señalado en la escritura de
constitución de la hipoteca, para oír notificaciones
y citaciones, conforme a lo establecido en los ar-
tículos 262 al 279 de la Ley de Enjuiciamiento
Civil, y para el caso de que no fueran hallados
los deudores don Pedro García Masso y doña
Manuela Marchante Barchín, sirva el presente de
notificación en forma a los mismos, del triple seña-
lamiento del lugar, día y hora fijados para el remate.

Bien objeto de subasta

Edificio radicado en las proximidades del casco
urbano de El Provencio, al sitio Transcortijo, en
el punto kilométrico 170 de la carretera nacional

Ocaña-Cartagena, destinado a restaurante de 4.a

categoría, denominado restaurante «Las Vegas».
Ocupa una superficie de 185 metros cuadrados, y
consta de tres plantas: Planta sótano, destinado a
almacén, con acceso para entrada de vehículos; plan-
ta baja, distribuida en local destinado a bar, come-
dor, cocina, aseos y portal de acceso a la vivienda
de la planta alta, compuesta por diez habitaciones,
pasillo, distribuidor, baño y terraza corrida frente
al edificio.

Tiene una superficie total construida de 555
metros cuadrados y el resto de solar lo constituye
la zona de aparcamiento, al frente, y terrenos para
depósitos de mercancías y otros usos, al fondo del
edificio. Sus linderos son los mismos que los del
solar sobre el que se ha edificado.

El solar sobre el que está construido tiene la
siguiente descripción: Solar, en El Provencio, en
el paraje Transcortijo. Ocupa una superficie de 545
metros cuadrados, después de haberse practicado
una segregación, y linda: Norte, don Agustín Bonilla
Lorente; sur, don Emilio Moya Peña; este, la porción
que de ésta se segregó, y oeste, carretera general
Madrid-Ocaña.

Inscripción: Tomo 639, libro 45, folio 19, finca
5.278 del Registro de la Propiedad de San Clemente.

Dado en San Clemente a 29 de abril de 1999.—La
Juez sustituta, María Isabel Fernández Rojo.—El
Secretario.—22.755.$

SAN LORENZO DE EL ESCORIAL

Edicto

Don Ángel Javier García Martín, Juez del Juzgado
de Primera Instancia número 2 de San Lorenzo
de El Escorial,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, con el núme-
ro 197/1998, se tramita procedimiento judicial
sumario al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo-
tecaria, a instancia de Caja de Ahorros y Monte
de Piedad de Madrid, contra don José Rubio del
Monte, en reclamación de crédito hipotecario, en
el que, por resolución de esta fecha, se ha acordado
sacar a pública subasta, por primera vez y término
de veinte días, el bien que luego se dirá, señalándose
para que el acto del remate tenga lugar en la Sala
de Audiencias de este Juzgado el día 6 de julio
de 1999, a las once horas, con las prevenciones
siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente, en
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Viz-
caya, Sociedad Anónima», número 2696, una can-
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor
del bien que sirva de tipo, haciéndose constar el
número y el año del procedimiento, sin cuyo requi-
sito no serán admitidos, no aceptándose entrega
de dinero en metálico o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro,
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente, y que
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del actor, continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 7 de septiembre de 1999,
a la misma hora que la primera, sirviendo de tipo

el 75 por 100 del señalado para la primera subasta,
siendo de aplicación las demás prevenciones de la
primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 5 de octubre
de 1999, a la misma hora que la primera y segunda,
cuya subasta se celebrará sin sujeción a tipo, debien-
do consignar, quien desee tomar parte en la misma,
el 20 por 100 del tipo que sirvió de base para la
segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará al siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación al deudor
para el caso de no poder llevarse a efecto en la
finca subastada.

Bien que se saca a subasta

Finca número 6.039. Urbana número 2.—Piso
letra A, en planta primera, de la casa en San Lorenzo
de El Escorial (Madrid), en el barrio de las Casilas,
con fachadas a las calles Santa Isabel, hoy Hermanos
Quintero, número 5, y Mira el Sol, número 7. Se
compone de varias habitaciones, cocina y servicio,
y ocupa una extensión superficial de 51 metros cua-
drados. Linda: Frente, por donde tiene su entrada,
con el hueco de la escalera; por la derecha, entrando,
con terreno de don Mariano González y patio inte-
rior; por la izquierda, con la calle Mira el Sol, y
por el fondo, con la calle Hermanos Quintero.

Inscripción: Finca número 6.039, libro 118 de
San Lorenzo de El Escorial, tomo 1.992, folio 74,
inscripción tercera (hipoteca que se ejecuta), del
Registro de la Propiedad número 2 de San Lorenzo
de El Escorial.

Tipo de subasta: 7.300.000 pesetas.

Dado en San Lorenzo de El Escorial a 29 de
abril de 1999.—El Juez, Ángel Javier García Mar-
tín.—El Secretario.—23.072.$

SANLÚCAR DE BARRAMEDA

Edicto

Don Ignacio Villuendas Ruiz, Secretario judicial del
Juzgado de Primera Instancia número 2 de San-
lúcar de Barrameda,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 186/1994, se tramita procedimiento judicial
sumario al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo-
tecaria, a instancia de Caja de Madrid, contra «Ma-
gruas, Sociedad Limitada», en reclamación de cré-
dito hipotecario, en el que, por resolución de esta
fecha, se ha acordado sacar a pública subasta, por
primera vez y término de veinte días, el bien que
luego se dirá, señalándose para que el acto del rema-
te tenga lugar en la Sala de Audiencias de este
Juzgado el día 7 de julio de 1999, a las diez horas,
con las prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente,
en la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bil-
bao Vizcaya, Sociedad Anónima», núme-
ro 1291/0000/18/0186/94, una cantidad igual, por
lo menos, al 20 por 100 del valor del bien que
sirva de tipo, haciéndose constar el número y el
año del procedimiento, sin cuyo requisito no serán
admitidos, no aceptándose entrega de dinero en
metálico o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre-
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taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente, y que
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 7 de septiembre de 1999,
a las diez horas, sirviendo de tipo el 75 por 100
del señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 7 de octubre
de 1999, a las diez horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee
tomar parte en la misma el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará al siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación a la deu-
dora para el caso de no poder llevarse a efecto
en la finca subastada.

Bien que se saca a subasta

Vivienda inscrita en el Registro de la Propiedad
de Sanlúcar de Barrameda, al tomo 1.086, libro 613,
folio 40, finca número 32.876, inscripción segunda.

Tipo de subasta: 5.600.000 pesetas.

Dado en Sanlúcar de Barrameda a 3 de mayo
de 1999.—El Secretario judicial, Ignacio Villuendas
Ruiz.—23.074.$

SANTA COLOMA DE FARNERS

Edicto

Don Fernando Peral Rodríguez, Juez del Juzgado
de Primera Instancia número 1 de la ciudad de
Santa Coloma de Farners y su partido,

Por el presente edicto hago saber: Que en este
Juzgado de mi cargo se tramitan autos de proce-
dimiento sumario hipotecario del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, número 115/1998, promovidos
por el Procurador de los Tribunales don Ignasi de
Bolos Pi, en nombre y representación de Caixa d’Es-
talvis i Pensions de Barcelona, contra doña María
Rosa Masó Junvanteny y doña María Glorias Sala
Masó, en reclamación de 8.180.764 pesetas de prin-
cipal, más los intereses y costas que se causen, en
cuyo procedimiento, a instancias de la parte actora,
por resolución de esta fecha, se ha acordado sacar
a pública subasta por primera, segunda y tercera
vez, en su caso, y término de veinte días, la finca
contra la que se procede que al final se relacionará,
y con sujeción a las siguientes condiciones:

Primera.—El acto del remate en la primera subasta
tendrá lugar el día 6 de julio de 1999, a las diez
horas, en la Sala de Audiencias de este Juzgado
de Primera Instancia número 1; caso de no concurrir
postores o por otras circunstancias hubiera de cele-
brarse segunda subasta, se señala para su celebración
el día 8 de septiembre de 1999, a las diez horas,
y si por cualquier circunstancia se solicitare tercera
subasta, se señala para su celebración el día 13
de octubre de 1999, a las diez horas. En el caso
de que resultara ser inhábil o festivo alguno de los
días señalados o que por causa de fuerza mayor
tuviera que suspenderse alguna de las subastas, se
acuerda su celebración a la misma hora del siguiente
día hábil, o si éste fuera sábado, el siguiente día
hábil.

Segunda.—Servirá de tipo en la primera subasta
el del avalúo del bien pactado en la escritura de
constitución de hipoteca, y no se admitirán posturas
que sean inferiores a dicho tipo; si se celebrare

segunda subasta, servirá de tipo en ella el precio
del avalúo deducido el 25 por 100 del valor de
tasación, y tampoco en ella se admitirán posturas
que no lo cubran, y si hubiere de celebrarse tercera
subasta, lo será en el día y hora señalados, y sin
sujeción a tipo.

Tercera.—Los licitadores o personas interesadas
en tomar parte en la subasta, cualquiera que ésta
sea, en cada caso, habrá de acreditar haber con-
signado, previamente, en la cuenta de depósitos y
consignaciones, número 1694/18/0115/98, de este
Juzgado, en el Banco Bilbao Vizcaya, sucursal de
Santa Coloma de Farners, la cantidad igual, por
lo menos, al 20 por 100 del tipo fijado para la
primera y segunda subastas, y en la tercera, el depó-
sito consistirá en el 20 por 100, por lo menos,
del tipo fijado para la segunda, sin cuyo requisito
no serán admitidos al acto. En todas las subastas,
desde el anuncio hasta su celebración, podrán hacer-
se posturas por escrito, en pliego cerrado, acom-
pañando en la Mesa del Juzgado, junto a dicho
pliego, el resguardo acreditativo de haber efectuado
la consignación preceptiva para poder tomar parte
en la subasta, en el establecimiento destinado al
efecto. Los pliegos se conservarán cerrados y serán
abiertos en el acto del remate al publicarse las pos-
turas, surtiendo los mismos efectos que las que se
realicen en dicho acto. Las cantidades en el indicado
concepto consignadas se devolverán a los licitadores
al finalizar el acto, excepto al adjudicatario, cuya
cantidad quedará, en su caso, a cuenta y como precio
en parte del remate o garantía de su obligación.

Cuarta.—El remate podrá hacerse en calidad de
ceder a terceros el bien subastado, en la forma pre-
vista en la Ley, debiendo el adjudicatario consignar
en la Mesa del Juzgado y en término de ocho días
la diferencia entre el precio del remate y la cantidad
previamente consignada para participar en el acto.

Quinta.—Todos cuantos gastos se deriven del auto
de adjudicación serán de cuenta y cargo del rema-
tante, con independencia del precio de la adjudi-
cación.

Sexta.—Los autos y la certificación del Registro,
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, estarán de manifiesto en la Secre-
taría; se entenderá que todo licitador acepta como
bastante la titulación, y que las cargas o gravámenes
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito
que reclama el actor continuarán subsistentes, enten-
diéndose que el rematante los acepta y queda subro-
gado en la responsabilidad de los mismos, sin des-
tinarse a su extinción el precio del remate.

Séptima.—Sirva, asimismo, este edicto de notifi-
cación en legal forma a los deudores del lugar, día
y hora señalados para el remate, para el caso de
resultar negativa la notificación que se practique
en forma procesal.

Bien objeto de subasta

Urbana.—Sita en término de Sant Hilari Sacalm,
con frente a la calle Villavecchia, números 18-20
(hoy calle Piscina), midiendo todo el solar en junto
1.444 metros 50 decímetros cuadrados, en el que
hay enclavado en su interior tres edificios; una planta
baja, con destino a nave industrial, de 88 metros
cuadrados; dos de planta baja y un piso, con destino
a vivienda, de 81 metros cuadrados, y tres de planta
baja y un piso, con destino a vivienda, de 52 metros
cuadrados. El resto del solar es patio con terrazas
y escalera, que comunican entre sí dichas edifica-
ciones. Linda, en junto: Por su frente, con calle
de su situación; derecha, entrando, con don Enric
Pages; izquierda, con don Pedro Rosquellas, y fondo,
con calle Carreras Candi. Inscrita en el Registro
de la Propiedad de Santa Coloma de Farners, al
tomo 2.191, libro 79, folio 13, finca número 3.152.

Tipo: 31.135.000 pesetas.

Dado en Santa Coloma de Farners a 8 de abril
de 1999.—El Juez, Fernando Peral Rodríguez.—El
Secretario.—22.976.$

SANTA MARÍA DE GUÍA

Edicto

Don Nicolás Acosta González, Juez del Juzgado
de Primera Instancia e Instrucción número 2 de
Santa María de Guía,

Hago saber: Que en dicho Juzgado y con el núme-
ro 291/93, se tramita procedimiento judicial sumario
al amparo del artículo 131 de la Ley Hipotecaria,
a instancia de don Fernando Martín Pallares, contra
don Santiago Carlos Quevedo Valido y don George
Thillhet Benech, en reclamación de crédito hipo-
tecario, en el que, por resolución de esta fecha,
se ha acordado sacar a pública subasta, por primera
vez y término de veinte días, el bien que luego se
dirá, señalándose para que el acto del remate tenga
lugar, en la Sala de Audiencias de este Juzgado,
el día 23 de julio de 1999, a las once quince horas,
con las prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte en
la subasta, deberán consignar, previamente, en la
cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Vizcaya,
Sociedad Anónima», número 3528000018029193,
una cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100
del valor del bien que sirva de tipo, haciéndose cons-
tar el número y año del procedimiento, sin cuyo
requisito no serán admitidos, no aceptándose entrega
de dinero en metálico o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente, y que
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Se añade: Que en caso de existir otros títulos
con igual derecho que los que sean base de la eje-
cución, habrá de verificarse la subasta y la venta
de las fincas objeto del procedimiento dejando sub-
sistentes las hipotecas correspondientes al valor total
de dichos títulos y, entendiéndose que el rematante
las acepta y se subroga en ellas, sin destinarse a
su pago o extinción el precio del remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 24 de septiembre de 1999,
a las once quince horas, sirviendo de tipo el 75
por 100 del señalado para la primera subasta, siendo
de aplicación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 22 de octubre
de 1999, a las once quince horas, cuya subasta se
celebrará sin sujeción a tipo, debiendo consignar,
quien desee tomar parte en la misma, el 20 por 100
del tipo que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará al siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación a los
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto
en la finca subastada.

Bien que se saca a subasta

Urbana: En término de Gáldar, «Cumbresillas de
Sardina» y «Lomo del Faro», parte de la parcela
Llanos del Sobradillo, terrenos de arrecifes impro-
ductivos que mide, según el Registro, 3 hectáreas 7
áreas 30 centiáreas, pero de reciente medición prac-


